
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

5 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y  la Resolución No. 17562 del 31 de diciembre de 2019. 

CONSIDERANDO: 

Que MARIA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO, ciudadana colombiana, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.222.441, presentó para su convalidación el titulo de MÁSTER OF POLICV 
MANAGEMENT, otorgado el 31 de agosto de 2015, por la GEORGETOWN UNIVERSITVI  
ESTADOS UNIDOS, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el 
No. CNV-201 9-0005595. 

Que la convalidante adjunta copia del titulo de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS otorgado el 
14 de marzo de 1997, por el COLEGIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN, 
COLOMBIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los titulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 13 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras, es el de "acreditación o reconocimiento en alta calidad. 
Criterio aplicable al proceso de convalidación, cuando la institución o el programa cursado del 
titulo a convalidar, cuenten con acreditación o reconocimiento en alta calidad por parte de una 
entidad gubernamental o estatal competente u organización privada autorizada oficialmente 
para ello en el país de origen. 

Que el articulo 14 establece que, "(..) para la aplicación del criterio de convalidación por 
programas o instituciones acreditadas o reconocidas en alta calidad, se debe cumplir una de 
las siguientes condiciones: a) Que la institución o el programa que confiere el titulo cuente 
con acreditación de calidad por una entidad gubernamental competente u organización privada 
autorizada oficialmente por la autoridad competente para ello en el país de origen del titulo. b) 
Que la institución o el programa que confiere el titulo, cuenten con un reconocimiento oficial de 
altos estándares de calidad avalados por una entidad gubernamental competente u 
organización privada autorizada oficialmente por la autoridad competente en el país de origen 
del titulo ( ... ) Parágrafo. La fecha de obtención del titulo debe estar comprendida dentro del 
término de vigencia de la acreditación o del reconocimiento de la institución o del programa 
académico." 

Que el 5 de diciembre de 2019 se consultó la Base de Datos de Instituciones y Programas 
Acreditados, reportados al Departamento de Educación de los Estados Unidos directamente 
por las agencias acreditadoras aprobadas por el Secretario de Educación para el acceso a 
fondos de asistencia federal de acuerdo con la Ley de Educación Superior (HEA) y se pudo 
establecer que Georgetown University, ESTADOS UNIDOS, se encuentra acreditado por 
Middle States Commission on Higher Education desde el 01 de enero de 1921 y  hasta el 30 
de enero de 2021. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones, y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

t 	S .J 
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Hoja No. 2 	 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de MARIA FERNANDA SUÁREZ 
LONDOÑO 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de MÁSTER CF POLICV MANAGEMENT, otorgado el 31 de agosto de 
2015, por la GEORGETOWN UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS, a MARÍA FERNANDA 
SUÁREZ LCNDOÑO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanla No. 
52.222.441, como MAGISTER EN GESTIÓN DE POLÍTICAS.PÚBLICAS. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo, no exime al 
profesional beneficiario de¡ cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. 

EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Proyecto: ABARBO5A - 5 de dç16mbre de 2019' 	- 
RevIsó: cGARcIA5 - Profesional de¡ Grupo de convalldaclonesn? 
RevIsó: EARIAS - coordinadora del Grupo de convalidacloneE) 
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Citación para Notificación personal.
06 de marzo de 2020
2020-EE-050890
Bogotá, D.C.

Señor(a)
María Fernanda Suárez Londoño
Convalidante
N/A
Calle 43 # 57 - 31 CAN
Bogota Bogota
sgutierrez@minenergia.gov.co 2201321

Respetado Señor (a)

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicito que comparezca ante esta Unidad, dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la presente, a fin de notificarse personalmente
del contenido de Resolución 002734 DE 25 FEB 2020.

En caso de que usted no pueda comparecer personalmente, podrá autorizar para recibir la notificación de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo "Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra
para que se notifique en su nombre, mediante escrito. El autorizado solo estará facultado para recibir la
notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá,
de pleno derecho, por no realizada”.

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co



Si desea ser notificado a través de correo electrónico del contenido de la resolución antes mencionada, de
acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 del 2011, Por favor enviar autorización
mediante el Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), o al correo electrónico
atencionalciudadano@mineducacion.gov.co.

Cordial saludo,

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora SecretarIa General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co



Acta de Notificación por Aviso.
17 de marzo de 2020
2020-EE-061251
Bogotá, D.C.

Señor(a)
María Fernanda Suárez Londoño
Convalidante
N/A
Calle 43 # 57 - 31 CAN
Bogota Bogota
sgutierrez@minenergia.gov.co 2201321

PROCESO: Resolución 002734 DE 25 FEB 2020.
NOMBRE DEL DESTINATARIO: María Fernanda Suárez Londoño.
AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

En la ciudad de Bogotá el 17 de marzo de 2020, remito al Señor (a): María Fernanda Suárez Londoño,
copia de Resolución 002734 DE 25 FEB 2020 de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 que establece: “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado
de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.

En la copia íntegra del acto administrativo, usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de
reposición y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la
decisión, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término
común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación,
según el caso.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co



De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

"Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y 4 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el destinatario
de este acto administrativo podrá desistir de los recursos de ley que procedan, mediante comunicación al
correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co indicando claramente que renuncia a
términos de ejecutoría de la Resolución 002734 DE 25 FEB 2020 " con el fin de que el acto administrativo
cobre firmeza.

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora SecretarIa General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953
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Acta de Notificación Electrónica.
26 de febrero de 2020
2020-EE-043157
Bogotá, D.C.

Señor(a)
María Fernanda Suárez Londoño
Convalidante
N/A
Calle 43 # 57 - 31 CAN
Bogota Bogota
sgutierrez@minenergia.gov.co

Asunto: Notificación Electrónica de Resolución 002734 DE 25 FEB 2020

Cordial Saludo,

En cumplimiento a su autorización de Notificación Electrónica, le notifico el contenido de Resolución
002734 DE 25 FEB 2020, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:

“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración", por lo cual, esta notificación tiene
plena validez.

En el acto administrativo adjunto usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de reposición
y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los
dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953
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De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

"Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y 4 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el destinatario
de este acto administrativo podrá desistir de los recursos de ley que procedan, mediante comunicación al
correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co indicando claramente que renuncia a
términos de ejecutoría de la Resolución 002734 DE 25 FEB 2020 " con el fin de que el acto administrativo
cobre firmeza.

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaría General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E21690632-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Ministerio de Educación Nacional (CC/NIT 899999001-7)
Identificador de usuario: 411980
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de notificacionesmen@mineducacion.gov.co <411980@certificado.4-72.com.co>

(originado por notificacionesmen@mineducacion.gov.co)
Destino: sgutierrez@minenergia.gov.co

Fecha y hora de envío: 27 de Febrero de 2020 (10:27 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 27 de Febrero de 2020 (10:27 GMT -05:00)

Mensaje no entregado (adicionalmente, se recibió una notificación DSN con status SMTP '5.2.1',
que según la organización IANA tiene el siguiente significado; 'Permanent Failure.Mailbox
Status.Mailbox disabled, not accepting messages')

Asunto: [241732] Acta de notificación electrónica María Fernanda Suárez Londoño - Resolución 002734 DE 25 FEB 2020
(EMAIL CERTIFICADO de notificacionesmen@mineducacion.gov.co)

Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-
A241732_R_002734_26022020.pdf

Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-R_002734_25022020.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 27 de Febrero de 2020
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Señor (a)

María Fernanda Suárez Londoño

Convalidante

N/A

Calle 43 # 57 - 31 CAN

Bogota Bogota

sgutierrez@minenergia.gov.co 





Esta es una notificación automática del Ministerio de Educación Nacional.


Asunto: Notificación de  Resolución 002734 DE 25 FEB 2020



De manera atenta le informo que usted ha recibido una notificación que se encuentra adjunta a este correo junto con la copia de Resolución 002734 DE 25 FEB 2020.



Cualquier entidad en la que usted presente la respectiva resolución, puede verificar directamente con nosotros la autenticidad de la misma; en el caso que requiriera copia auténtica de la resolución, debe requerirla a nuestra entidad por el Sistema de Atención al Ciudadano (http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-propertyvalue-35807.html) informando la dirección y ciudad de residencia donde desea que se le remita la copia auténtica, debido a que el original reposará siempre en el archivo histórico de nuestra entidad.



Para mayor información:
Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

                www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
 




Atentamente,



Ministerio de Educación Nacional

Unidad de Atención al Ciudadano



Esta es una notificación automática (Por favor no responda). 
"Antes de imprimir piense en su compromiso con el medio Ambiente, Responsabilidad Social - una campaña por el cero papel – Ministerio de Educación Nacional"





“CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.
 


CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of their addressee. This communication may contain information protected under copyright laws. If you have received this message by error, mistake or omission, please be advised that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its attachments. Thank you.”


[image:  ]




Acta de Notificación Electrónica.
26 de febrero de 2020


Bogotá, D.C.


Señor(a)
María Fernanda Suárez Londoño
Convalidante
N/A
Calle 43 # 57 - 31 CAN
Bogota Bogota
sgutierrez@minenergia.gov.co


Asunto: Notificación Electrónica de Resolución 002734 DE 25 FEB 2020


Cordial Saludo,


En cumplimiento a su autorización de Notificación Electrónica, le notifico el contenido de Resolución
002734 DE 25 FEB 2020, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:


“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.


Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.


La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración", por lo cual, esta notificación tiene
plena validez.


En el acto administrativo adjunto usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de reposición
y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los
dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso.


Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953


www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co







De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).


"Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y 4 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el destinatario
de este acto administrativo podrá desistir de los recursos de ley que procedan, mediante comunicación al
correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co indicando claramente que renuncia a
términos de ejecutoría de la Resolución 002734 DE 25 FEB 2020 " con el fin de que el acto administrativo
cobre firmeza.


DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaría General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO


Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC ( )


Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 


5 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 


RESOLUCIÓN No. 


Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 


EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 


Decreto 5012 de 2009 y  la Resolución No. 17562 del 31 de diciembre de 2019. 


CONSIDERANDO: 


Que MARIA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO, ciudadana colombiana, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.222.441, presentó para su convalidación el titulo de MÁSTER OF POLICV 
MANAGEMENT, otorgado el 31 de agosto de 2015, por la GEORGETOWN UNIVERSITVI  
ESTADOS UNIDOS, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el 
No. CNV-201 9-0005595. 


Que la convalidante adjunta copia del titulo de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS otorgado el 
14 de marzo de 1997, por el COLEGIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN, 
COLOMBIA. 


Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los titulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 


Que en virtud del articulo 13 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras, es el de "acreditación o reconocimiento en alta calidad. 
Criterio aplicable al proceso de convalidación, cuando la institución o el programa cursado del 
titulo a convalidar, cuenten con acreditación o reconocimiento en alta calidad por parte de una 
entidad gubernamental o estatal competente u organización privada autorizada oficialmente 
para ello en el país de origen. 


Que el articulo 14 establece que, "(..) para la aplicación del criterio de convalidación por 
programas o instituciones acreditadas o reconocidas en alta calidad, se debe cumplir una de 
las siguientes condiciones: a) Que la institución o el programa que confiere el titulo cuente 
con acreditación de calidad por una entidad gubernamental competente u organización privada 
autorizada oficialmente por la autoridad competente para ello en el país de origen del titulo. b) 
Que la institución o el programa que confiere el titulo, cuenten con un reconocimiento oficial de 
altos estándares de calidad avalados por una entidad gubernamental competente u 
organización privada autorizada oficialmente por la autoridad competente en el país de origen 
del titulo ( ... ) Parágrafo. La fecha de obtención del titulo debe estar comprendida dentro del 
término de vigencia de la acreditación o del reconocimiento de la institución o del programa 
académico." 


Que el 5 de diciembre de 2019 se consultó la Base de Datos de Instituciones y Programas 
Acreditados, reportados al Departamento de Educación de los Estados Unidos directamente 
por las agencias acreditadoras aprobadas por el Secretario de Educación para el acceso a 
fondos de asistencia federal de acuerdo con la Ley de Educación Superior (HEA) y se pudo 
establecer que Georgetown University, ESTADOS UNIDOS, se encuentra acreditado por 
Middle States Commission on Higher Education desde el 01 de enero de 1921 y  hasta el 30 
de enero de 2021. 


Que con fundamento en las anteriores consideraciones, y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 


t 	S .J 
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Hoja No. 2 	 RESOLUCIÓN NÚMERO 


Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de MARIA FERNANDA SUÁREZ 
LONDOÑO 


En mérito de lo expuesto, 


RESUELVE: 


ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de MÁSTER CF POLICV MANAGEMENT, otorgado el 31 de agosto de 
2015, por la GEORGETOWN UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS, a MARÍA FERNANDA 
SUÁREZ LCNDOÑO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanla No. 
52.222.441, como MAGISTER EN GESTIÓN DE POLÍTICAS.PÚBLICAS. 


PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo, no exime al 
profesional beneficiario de¡ cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 


ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá D. C. 


EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 


Proyecto: ABARBO5A - 5 de dç16mbre de 2019' 	- 
RevIsó: cGARcIA5 - Profesional de¡ Grupo de convalldaclonesn? 
RevIsó: EARIAS - coordinadora del Grupo de convalidacloneE) 
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